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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 93  -2013-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, 1 6 ENE, 2013  

El PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal d) del 47° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
efespecto a las funciones en materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, 

1",  deporte y recreación, trata respecto a Promover una cultura de derechos, de 
paz y de igualdad de oportunidades para todos, asimismo, en el literal f) del 
artículo 60°, respecto a las Funciones en materia de desarrollo social e 
igualdad de oportunidades, tenemos como una de sus funciones el de 
promover cultura de paz e igualdad de oportunidades; 

=;\ 
Que, en los últimos años, se suscitaron hechos de violencia social en la 

5, Región Junín y medidas de fuerza convocada por los diferentes colectivos 
;;" sociales como lo sucedido en el conflicto con la EMPRESA MINERA DOE 

RUN, en la zona de Santa Rosa de Saco, rescatando a tres individuos que iban 
ser quemados vivos por una turba de pobladores afectados por el paro, así 
como en el reasentamiento humano de la población de Morococha a la Nueva 
Ciudad de Carhuacoto, de la Provincia de Yauli-La Oroya, Departamento de 
unín, entre otros, en donde participo a efectos de lograr la concertación y 

cificación a través del dialogo, lográndose dicho propósito; 

Que, ante estos hechos se tuvo la participación activa de la Policía 
Nacional del Perú, quienes han demostrado trabajo profesional y responsable, 
hecho que ha sentado un gran precedente histórico, ya que la pacificación y 
restablecimiento del orden social en esta zona del país se ha producido en un 
ambiente de paz, tranquilidad y dentro del respeto irrestricto de los Derechos 
Humanos, demostrando nuestra policía nacional capacidad conciliadora, 
profesionalismo y solidez moral en el cumplimiento de sus funciones, al 
mantener el orden público sin ningún costo social; 

Que, es necesario reconocer fa destacada participación de la Policía 
Nacional del Perú, al mando del Coronel PNP GINO GUILLERMO 
BOURONCLE LUQUE, Jefe de Estado Mayor de la Región Policial Centro —
Huancayo; 

Contando con las visaciones de la Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus 
modificatorias; 

sziEG-78,i 	SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR, al CORONEL 
P GINO GUILLERMO BOURONCLE LUQUE. Jefe de Estado Mayor de la 

egión Policial Centro - Huancayo, por haber demostrado un trabajo 
profesional y responsable, sentando un gran precedente histórico, ya que la 
pacificación y restablecimiento del orden social, se ha producido en un 
mbiente de paz, tranquilidad y dentro del respeto irrestricto de los Derechos 
umanos, demostrando nuestra Policía Nacional capacidad conciliadora, 
ofesionalismo y solidez moral en el cumplimiento de sus funciones, 
anteniendo el orden público sin ningún costo social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de Interior, Dirección de la 
Región Policial Centro - Huancayo, DITERPOL - Junín, a los órganos 
competentes del Gobierno Regional y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 


